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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Pla~ta 
3218, ID Planta 6123, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACION 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo 
es la señora LINA MARiA CADAVID ESCOBAR, con cédula de ciudadanía 43.529.620. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora ALEXANDRA MONTOYA GARCiA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.040.747.181, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 4114, ID Planta 6047, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN Y ASEGURAMIENTO CONTRACTUAL - SUBSECRETARiA CADENA 
DE SUMINISTROS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un 
resultado del 72,87% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargada en el empleo con NUC 3218, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/05/2023 a las 08:50, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora MONTOYA GARCiA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 3218. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de SECRETARIO Código 440, Grado 04, NUC Planta 0889, ID Planta 4779, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora ALEXANDRA MONTOYA GARCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.040.747.181, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 4114, ID Planta 6047, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
CONTRACTUAL- SUBSECRETARIA CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARiA 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal, TECNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 02, NUC Planta 3218, ID Planta 6123, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del 
cargo es la señora UNA MARIA CADAVID ESCOBAR, con cédula de ciudadanía 
43.529.620, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora ALEXANDRA MONTOYA GARCiA, 
identificada con cédula de cludadania 1.040.747.181, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de SECRETARIO Código 440, Grado 
04, NUC Planta 0889, ID Planta 4779, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N" 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyect6 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombrt 

Mar1ha Alicia Taborda Hemández - Profesional Universilario-Dire<:ción de 
Pet10nal. 

Clara Isabel Zapata Luján • Directora Personal . 

Luz Stena Caslafto Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ~ -;:.. 

Firma 

Paula Andrea Duque Agudelo - Seaetarta de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~~ 
Lot arriba flrmantes declaramos que hemos revisado el docomento y lo encontramot aJustadOs a las normas y dlsposleiones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



6

~:~~¡ 

© ~~~~~;~;;n11iÜii1a 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.· 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

Lr 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 1032, ID Planta 6082, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la SECRETARiA DE TECNOLOGiAS DE 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor LUDWYG 
LONDOÑO SERNA, con cédula de ciudadanía 71.699.432. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora SARA EMILIA ARIAS CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
39.325.428, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 1073, ID Planta 6061, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
TERRITORIAL DE LAS TIC de la SECRETARIA DE TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, obtuvo un resultado del 75,55% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 1032, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/05/2023 a las 11 :41, a través del correo 
electrónico selecci6ngobemaci6n@antioguia.gov.co, la servidora ARIAS CASTAÑO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 1032. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 1059, ID Planta 
6104, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARIA DE TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora SARA EMILIA ARIAS CASTAÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.325.428, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1073, ID Planta 6061, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN TERRITORIAL DE LAS TIC de la 
SECRETARiA DE TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, en 
la vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 1032, ID Planta 6082, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGiA E 
INFORMACIÓN de la SECRETARiA DE TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el 
señor LUDWYG LONDOÑO SERNA, con cédula de ciudadanía 71.699.432. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora SARA EMILIA ARIAS CASTAÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.325.428, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de TECNICO OPERATIVO Código 
314, Grado 02, NUC Planta 1059, ID Planta 6104, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la SECRETARiA DE TECNOLOGiAS 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJANº 3 ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó Mar1ha Alicia Taborda Hemández • Profesional Un~rsitario-OirecdlMI de 
Pe<10nal. 

Clara Isabel Zapata luján - DireáOJa Personal. 

luz Sll!la Casta/lo Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Pauta Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacionat. 

Fecha 

Los amba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados ■ las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuew, responsabilidad IO presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 0452, ID Planta 4801, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
cuyo titular del cargo es el señor JORGE ALBERTO PARRA RiOS, con cédula de 
ciudadanía 71.594.787. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, el Servidor 
JUAN CAMILO ORREGO MEJiA, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.399.432, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
4295, ID Planta 4747, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, 
obtuvo un resultado del 69% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargado en el empleo con NUC 0452, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente Y ante el desistimiento de 
la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 04/05/2023 a las 16:52, a través del correo 
electrónico selecci6nqobemaci6n@antioguia.gov.co, el servidor ORREGO MEJiA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0452. 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante de empleo temporal, en la 
plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 7445, 
ID Planta 7772, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JUAN CAMILO ORREGO MEJiA, 
identificado con cédula de ciudadanla 1.020.399.432, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4295, 10 Planta 4747, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la 
SECRET ARiA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, en la vacante temporal PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0452, ID Planta 4801, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular del cargo es el señor JORGE ALBERTO PARRA RIOS, con cédula de 
ciudadanía 71.594.787. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor JUAN CAMILO ORREGO MEJiA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.020.399.432, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante de empleo temporal, en la plaza de empleo de PROFESIONAL 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 7445, ID Planta 7772, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la 
SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martha Alic/a Taborda Hernández • Proleslonal Universitario-Ciracción de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata LuJlln • Cirectora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez - Subsacretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Cuque Agudelo - Secretaria de Talento Humano v Cesarrono 
Ori¡anlzacional. 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la nrma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal", 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 0485, ID Planta 5522, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PRESUPUESTO- SUBSECRETARIA FINANCIERA de la SECRETARiA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular 
del cargo es el señor NOREM ANTONIO PINEDA RODRiGUEZ, con cédula de 
ciudadanía 98.521.133. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades•, la 
Servidora JHEICY MAURIANY MURILLO GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.939.285, titular del cargo de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
Planta 5418, ID Planta 5705, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO 
DEL TALENTO HUMANO - SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRET ARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo 
un resultado del 70.43% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0485, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 04/05/2023 a las 16:56, a través del correo 
electrónico selecci6ngobemación@antioguia.gov.co, la servidora MURILLO GALVIS, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0485. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora JHEICY MAURIANY MURILLO GALVIS, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.939.285, titular del cargo de TECNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 5418, ID Planta 5705, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la vacante temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0485, ID Planta 
5522, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PRESUPUESTO - SUBSECRET ARiA 
FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular del cargo es el señor NOREM ANTONIO PINEDA RODRiGUEZ, con 
cédula de ciudadanía 98.521.133. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANª 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó Martha Ali 
Personal. 

Nombrw 

Taborda Hemández • Profesional Universitario•Dirección de 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujiln • Direci0(8 Personal. 

Aprobó luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andl'ea Duque Agudelo - Se<:relarla de Talento Humano y Desarrcllo 
OrganizacionaJ. 

Firme Fecha 

~~ o 
Los arriba firmantes declaramos que hemos ~sado el documenlO y lo encontramos ajustados a las noonas y diSpOSlelones 
legales y vigentes y por IO tanto. b8IO nuestra responsabilidad IO presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABOROAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 4090, ID Planta 5536, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
TESORERiA de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor ANDRES 
GALLEGO POSADA, con cédula de ciudadanía 71.383.116. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
ALEXANDER ORTEGA PIMIENTA, identificado con cédula de ciudadanía 19.873.558, 
titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
3324, ID Planta 6254, asiQnado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA, obtuvo un resultado del 71,04% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con 
NUC 4090, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/05/2023 a las 14:41, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, el servidor ORTEGA PIMIENTA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 4090. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor ALEXANDER ORTEGA PIMIENTA, 
identificado con cédula de ciudadanía 19.873.558, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3324, ID Planta 6254, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE AUDITORIA 
INTERNA, en la vacante temporal PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC Planta 4090, ID Planta 5536, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRET ARiA 
TESORERiA de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular del cargo es el señor ANDRES GALLEGO POSADA, con cédula de 
ciudadanía 71.383.116. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar sí acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia T rda Hemández • ProfeSional Universitano.Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujlin. Directora Personal. 

Luz S!ella Castano Vélez-Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duc¡ue AgudetO - Secretaria de 'Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba fümantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE A:;I:~::: 11n11111111m1111mm11mmrn1rn11~1¡11m: 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleo de carrera administrativa, que se encuentren en 
vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, fa Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 1300, ID Planta 4746, asignado al Grupo de Tra~ajo DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FiSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
cuya titular del cargo es la señora MARCELA VERÓNICA ESTRADA CORIA, con cédula 
de ciudadanla 43.536.593. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023- 15 y publicado el día 
15 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, la 
Servidora GENNY TORRES MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanla 
1.037.586.388, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 0152, ID Planta 6026, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo 
un resultado del 78.74% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargado en el empleo con NUC 1300, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 16/05/2023 a las 10:48, a través del correo 
electrónico seleccióngobemación@antioquia.qov.co, la servidora TORRES MOSQUERA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 1300. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1101, ID Planta 5734, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora GENNY TORRES MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.586.388, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0152, ID Planta 6026, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante Temporal 
correspondiente a la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 1300, ID Planta 4746, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARiA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, 
cuya titular es la señora MARCELA VERÓNICA ESTRADA CORIA, con cédula de 
ciudadanla 43.536.593. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora GENNY TORRES MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.586.388, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de SECRETARIO, Código 440, 
Grado 04, NUC Planta 1101, ID Planta 5734, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE PERSONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARiA DE 
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en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artf culo 4° del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo y la terminación del 
otro encargo, a la Dirección Compensación y Sistema Pensional - Subsecretaria de 
Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombnt 

Martha Alicia Ta rda Hemández • Prof11sional Universitario-Direcci6n de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján • Directora Personal. 

Luz Stalla Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Pauta Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talanto Humano y Desarrollo 
Organizadonal. 

Flnma Fe1:h1 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontram0$ ajustadOs a las normas y disposiciones 
legales y vi,;¡entes y por IO tarito. bajo nuestra responsabilidad 10 presentarll0$ para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: · 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su ultima evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.• 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera·. 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-9", la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
Planta 1121, ID Planta 5764, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuya titular del cargo es la señora NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA 
MUÑOZ, con cédula de ciudadanía 42.681.399. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-9ª, y publicado el día 
13 de octubre de 2022, los ~Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora NATAL Y ANDREA ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.042.064.931, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 4064, ID Planta 5639, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, obtuvo un resultado del 70.45% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en quinto lugar en la lista de orden de 
méritos aún vigente, del empleo con NUC 1121, ID Planta 5764 de la convocatoria 9ª, 
publicada el día 13 de octubre de 2022, para ser encargada en el empleo con NUC 1121, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente y ante la renuncia de la servidora Ana Leticia Soto Mejía, con cédula de 
ciudadanía 43.450.096. 

En concordancia con lo anterior y ante el desistimiento de las primeras cuatro (4) 
posiciones el dla 16/05/2023, se le consultó a la servidora ARIAS, quien ocupó la posición 
quinta, si deseaba continuar en el proceso para ser posesionada en el empleo con NUC 
1121, manifestando el mismo día 16/05/2023 a las 9:45, a través del correo electrónico 
selecci6ngobernación@antioquia.gov.co, interés por el mismo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora NATALY ANDREA ARIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.042.064.931, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4064, ID Planta 5639, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARiA DE 
HACIENDA, en la vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
06, NUC Planta 1121, ID Planta 5764, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora 
NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, con cédula de ciudadanía 42.681.399. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre Firma Fecha 

Martha Alicia T rda HerMndez - Profesional UniversltariO-Oirección de 
~ Personal. 

Clara Isabel Zapata Luj;!n . Directora Personal. L ~ 
Luz Stella Castallo Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ~-c-~\\ ... c .. Y \6/0~/2~ 
Paula Andrea Duque AgUdelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
OrganlZacional. ~-..)~ o \'tr-5-~ 
Loa arriba ftrmantn daclaramoa que hemos revisado el documento y lo encontriunos tjustados a la, normas y disposiciones 
legaln y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra reaponsabitidad IO presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017. la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 

{, 
MTABlDAHE s 

104,9 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 3176, ID Planta 4763, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCCIÓN 
RECURSOS NATURALES de la SECRETARiA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71.142.654, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC 
Planta 2651, ID Planta 6457, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 66, 76% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 3176, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/05/2023 a las 08:54, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, el servidor RENDON ALVAREZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 3176. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.142.654, titular del cargo de TECNICO AREA 
SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2651, ID Planta 6457, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante definitiva PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3176, ID Planta 4763, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCCIÓN RECURSOS NATURALES de la SECRETARiA DE 
AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyect6 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martha Afiela 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Stella castal\o Vélez - Subsecretana de Talento Humano. 

Paula Andrea Cuque Agude!o - Secretaria de Talento Humano y Oesarro~o 
Organizacional. ~-..)t,::>. () 

Fe<:ha 

Los arriba nrmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10 encontramos ajustados a las normas y drsposiciones 
"'9ales y vigentes y por lo lanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivet sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4082, ID Planta 5471, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
FRANCHESCO JADIR DUQUE MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 
1.128.391.440, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 
2890, ID Planta 6770, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -
SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 67,63% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 4082, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 04/05/2023 a las 16:58, a través del correo 
electrónico seleccióngobernaci6n@antioquia.gov.co, el servidor DUQUE MONSALVE, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 4082. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor FRANCHESCO JADIR DUQUE 
MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.391.440, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2890, ID Planta 6770, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante 
definitiva PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4082, ID 
Planta 5471, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacíonal y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó Martha AIK:ia 
Personal. 

Nombre 

borda Heméndez - Profesional Universitario-Oirecci6n de 

Firma Fecha 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujén • Directora Personal. 

Aprobó Luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Oesarmllo 
Organiucional. ~a_,j ~ O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las normas y di$pOlicione1 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1• de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen tas aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sí acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas especificos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 



31

MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N" 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
2374, ID Planta 6368, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA PLANEACIÓN 
PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
04 de mayo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
LÁZARO ANTONIO RESTREPO TANGARIFE, identificado con cédula de ciudadanía 
71.616.537, titular del cargo de AUXILIAR ÁREA SALUD, Código 412, Grado 05, NUC 
Planta 2379, JO Planta 6373, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA 
PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 65,50% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 2374, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
senalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/05/2023 a las 13:44, a través del correo 
electrónico selecci6ngobemaci6n@antioquia.gov.co. el servidor RESTREPO TANGARIFE, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 2374. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar al Servidor LÁZARO ANTONIO RESTREPO 
TANGARIFE, identificado con cédula de ciudadanía 71.616.537, titular del cargo de 
AUXILIAR ÁREA SALUD, Código 412, Grado 05, NUC Planta 2379, ID Planta 6373, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN 
EN SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, en la vacante definitiva TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
Planta 2374, ID Planta 6368, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA 
PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos serlalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretarla de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a .través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Tltulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar_ del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Administrativa y Financiera - Salud, de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyect6 

Revisd 

AprobO 

Martha Alicia T 
Personal. 

Nomb,. 

a Hemández - Prolasional UnM~tarlc>-lllrección d• 

Flnnt Ftc:hl 

luz SteH1 Castal\o VAl11z - Subse<:retarll de T-1ento Humano. _,.~ ~\c.. C,.." \~ 

Loe ambll ftrmantel dedaramoe que hemot rlYieado el doc;umenlo y lo •ncontramos ■justados • In normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanlO, bajo 11uestra responsabilidad 10 presentafflOI para la firme. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020020338 del 27 de abril de 2023, el señor 
JHON JAIRO MORENO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71.634.559 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, 
NUC Planta 2859, ID Planta 681 O, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de julio de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JHON JAIRO 
MORENO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.634.559 (Carrera 
administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 2859, ID Planta 6810, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 4 de julio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del ¡:>resente Decreto a través de 
correo electrónico al señor JHON JAIRO MORENO LÓPEZ, de conformidad con lo 
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dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Administrativa y Financiera-Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

- Firma Fech■ 

Prcyeá6 "'1a -cedes 1111a Garcio- Prolesionol U<we<!litlrio-Olreooón di Poroonal. ~6. 16.'05/2m 

Rovisó JoH M1116ic:io ~• Betancur-Prolnionll Espooialiudo- Oireoción tlo Personal 

'"' 
16/ll5/2023 

Revisó Cla'o Isabel Zllpata L...,, - Oi'eetora do Personal Úoci~kl L 16/05/2023 

Aprobó Luz Stella Clotatlo Vélez - SuéMcnllN di Tlll«llo Hum..,, ~.,~ 5ie \'Le\/ 17/05/2023 

A¡,mbO 
Pauta Andrn Duque As,.dolo - SecrMari.l do Talonlo 111.mano y ~ 

l?C)...0~0 \"7v-S-z...:; Organizacional. 

LOI orrib<I firmantes dodaramos que hemos re,;sodg ol doon!enlo y la onoon~am011 ojustodos a In nomin y lh¡,osicione!I logaln y vigente■ y. por la 
1r110, bajo nuetta ros¡,c,,smrldad lo presantemos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE A~~~::~n1mcmHm1:1::m1rn1mmm1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artfculo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2023020020750 del 2 de mayo de 2023, el Doctor JUAN 
PABLO LÓPEZ CORTÉS, Secretario Regional y Sectorial - SERES de Desarrollo 
Territorial Sostenible y Regenerativo, solicita autorizar el disfrute de un periodo de 
vacaciones, a partir del 13 de junio de 2023, a la Servidora KATHERINE VELASQUEZ 
SILVA, Secretaria de Despacho de la Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana, el 
cual fue concedido mediante Resolución No. S 2023060053187 del 08/05/2023. En tal 
sentido, soficit6 el encargo en funciones como SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020, Grado 04, NUC Planta 3108, ID Planta 4866, asignado al Grupo de Trabajo de 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA 
CIUDADANA, a la senara VERÓNICA YOHANNA PALACIO LÓPEZ. identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.584.135, titular del cargo DIRECTOR OPERATIVO, Código 
009, Grado 01, NUC Planta 7315, ID Planta 4867, asignado al Grupo de Trabajo del 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA 
CIUDADANA. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempenando, a la señora VERÓNICA YOHANNA PALACIO LÓPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.584.135, titular del cargo DIRECTOR OPERATIVO, Código 
009, Grado 01, NUC Planta 7315, ID Planta 4867, asignado al Grupo de Trabajo del 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA 
CIUDADANA, en la plaza de empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 3108, ID Planta 4866, asignado al Grupo de Trabajo de 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA 
CIUDADANA, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 13 de junio de 2023 y hasta el 5 de julio de 2023, ambas fechas 
inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la Doctora 
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KATHERINE VELASQUEZ SILVA, identificada con cédula de ciudadania 21.788.334, 
estará disfrutando de su período de vacaciones, otorgado mediante Resolución No. S 
2023060053187 del 08/05/2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la sef\ora VERÓNICA YOHANNA PALACIO LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.037.584.135, titular del cargo DIRECTOR OPERATIVO, 
Código 009, Grado 01, NUC Planta 7315, ID Planta 4867, asignado al Grupo de Trabajo 
del DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, en la plaza de empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 3108, ID Planta 4866, asignado al Grupo de Trabajo 
de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 13 de junio de 2023 y hasta el 5 de julio de 2023, ambas fechas 
inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la Doctora 
KATHERINE VELASQUEZ SILVA, identificada con cédula de ciudadanía 21.788.334, 
estará disfrutando de su periodo de vacaciones, otorgado mediante Resolución No. S 
2023060053187 del 08/05/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyect6 

Revis6 

Ravis6 

A?-obó 

A?-obó 

Nombre Flnna F1ch1 

lla G. Pronon■I Un1'191Sit■ rio-Dlrl0Ción de P-n■I 1&'05/2023 

~ Maurlc:i Bedoya Betlncut. Pmfetlonll Elpeci■lizade>-DlreociOn de 
1e/05/2023 Personal 

Clara la,bel Z•• lul'n - Dillcior8 de ParlONII - Secte1arr1 ele Talento 
18105/2023 Humeno y Dnarrouo Organizldonlli 

Luz Slella Castal'to Vélez- Su!lMcrelarla 6a Talenlc Humano. 17/0512023 

Paula Andru Duque Agudelo - Sectelaria ele Tale,,to Humano y Desarrolo 
~'U:>- o l ,r -S-'l. Org■rizacion■I . 

lOI arriba lnn■ntn dedaralTIOI que hemot1 revisado el documenlO y lo enccnvamos ajustado& a las nonnas y diSl)Oticiones 
i.Qalel y lligeni.t y, por lo lllnlO, bajo nunlra rnponubi1idlld lo pment■mo1 pa,-11 firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE HACE EFECTIVA UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 
2094 de 2021, el Decreto O 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado 
por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, el Gobernador del Departamento de 
Antioquia, delegó en la Secretaría de Educación, la competencia de administrar el 
personal docente, directivo docente y administrativo que labora en los establecimientos 
educativos, esto es, de trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones y 
permisos. 

La Oficina de Control Interno Disciplinario del Departamento de Antioquia, mediante 
fallo de Primera instancia con fecha del 16 de febrero de 2023, proferido dentro de la 
investigación disciplinaria radicada bajo el número 659-2017, impuso al señor OMAR 
ALBERTO OCHOA GARCiA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 98.572.940 
en su condición de docente de la Institución Educativa Maria Auxiliadora del municipio 
de Ciudad Bolívar - Antioquia, la sanción de SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE SIETE (7) MESES. 

Por medio de Resolución No. 2023060054163 del 16 de mayo de 2023, la Secretaría 
de Educación de Antioquia, resolvió el recurso de apelación, CONFIRMANDO la 
sanción impuesta en primera instancia. 

Con base en la autorización dada por los sujetos procesales de notificación por medios 
electrónicos, el día 17 de mayo de 2023, la Oficina de Control Interno Disciplinario 
procedió a la notificación de la decisión de Segunda Instancia, enviando copia integra 
de la Resolución por la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto. 

Según Constancia del 17 de mayo de 2023, suscrita por la Técnica Operativa de la 
Oficina de Control Interno Disciplinario, la decisión de segunda instancia se encuentra 
debidamente ejecutoriada desde el 17 de mayo de 2023. 

De conformidad con el numeral 3 del articulo 236 de la Ley 1952 de 2019 y las funciones 
otorgadas por el Gobernador de Antioquia, mediante el Decreto 2020070002567 del 05 
de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, 
corresponde a la Secretaria de Educación de Antioquia en calidad de nominador, hacer 
efectiva la sanción impuesta al señor OMAR ALBERTO OCHOA GARCÍA. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer efectiva la sanción disciplinaria impuesta al señor OMAR 
ALBERTO OCHOA GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 98.572.940 
en su condición de docente de la Institución Educativa Maria Auxiliadora del municipio 
de Ciudad Bolívar - Antioquia; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de 
Primera Instancia, proferido con fecha del 16 de febrero de 2023, dentro de la 
investigación disciplinaria radicada bajo el número 659-2017, confirmado mediante 
Resolución No. 2023060054163 del 16 de mayo de 2023 expedida por la Secretaría de 
Educación de Antioquia, consistente en la SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE SIETE (7) MESES. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor OMAR ALBERTO OCHOA GARCÍA, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 98.572.940 o a su apoderado, haciéndole 
entrega de una copia íntegra del contenido del presente acto administrativo, el cual rige 
a partir de su expedición, y por tratarse de un acto de ejecución, advirtiéndole que contra 
el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el articulo 75 del nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
Departamento de Antioquia, comunicar el contenido del presente acto administrativo en 
el formato diseñado para tal fin y enviar copia para lo de su competencia, a la División 
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -DRSCI- de la Procuraduría General 
de la Nación. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del Departamento de Antioquia, a Historia Laboral, Nómina 
y Fondo Prestacional del Magisterio de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Proyectó: 

Revisó: 

ÚMPLASE 

. 

M . NICA QUIROZ VIANA 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 
Johana Patino Tamayo- Profesional Universitaria 
Giovanna Isabel Estupil\an Mendoza -Directora Asuntos 
Legales Secretarla de Educación 

FECHA 
19/0512023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docurnenlo y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

2 de2 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE 
ANTIOQUIA - INDEPORTES ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas en la Ordenanza Departamental BE del 1º de marzo de 1996, 
Decreto 1529 de 1990, Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 
de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que al CLUB DEPORTIVO SOCCER CITY, identificado con el NIT 900.569.203-
6, INDEPORTE ANTIOQUIA le reconoció personería jurídica mediante la 
Resolución No. 00252 del 25 de abril de 2012. 

2. Que en el articulo 33 de los Estatutos, se indicó que el órgano de administración 
está constituido por tres (3) miembros elegidos por la Asamblea. Además, en el 
artículo 34 se indica que "El periodo de los miembros del Comité Ejecutivo será de 
cuatro (4) años. Los periodos serán contados a partir del 12 de enero (. .. )". 

3. Que mediante las comunicaciones Nos. R 202302002013 del 15 de marzo de 
2023, 202302003176 del 24 de abril de 2023, 202302003340 del 24 de abril de 2023 
y 202302004123, suscritas por el ser'\or WILSON ALIRIO MUÑOZ GONZALEZ, en 
calidad de presidente del CLUB, se solicitó la inscripción de los miembros de los 
Órganos de Administración, Control y Disciplina, conforme a las elecciones 
realizadas por la Asamblea General el día 30 de enero de 2023 en reunión ordinaria. 

4. Que, en ese sentido, la distribución de cargos del órgano de administración y la 
elección del tercer miembro de la Comisión Disciplinaria, se realizó el dla 30 de 
enero de 2023 por los miembros electos, tal como consta en el Acta No. 01 de dicha 
fecha y la Resolución No. 01 del 30 de enero de 2023, a saber: 

ÓRGANO DE ADMINISTRACION 
CARGO NOMBRE 
Presidente WILSON ALIRIO MUNOZ GONZALEZ 
Tesorero JULIAN ROLDAN MADRIGAL 
Secretario ANDRES FELIPE JARAMILLO 

NAVARRO 
COMISIÓN DE DISCIPLINA 

GLORIA ELENA CANO QUICENO 
ANDRES MAURICIO CASTELLANOS ACEVEDO 
JUAN PABLO LOPEZ RENDON 

ÓRGANO DE CONTROL 
OLGA MARINA ESCOBAR ACEVEDO 

lndeport•• Antloqula 
cell• 4U70 • 180. ,...,.,..,_ Tl'I: 520 08 90 
www.lndeportesantloquia.gov.co 

. 

e.e. 
8.103.959 
1.036.665.663 
1.074.715.665 

43.668.919 
1.127.942.083 
1.039.049.634 

43.680.404 
TP. 125428-T 



40

r-i/\ INDEPORTES 
~ANTIOQUIA 

RES 

R11llr1tlo: S 20l30004~K 
Frch•: 23/0~/2023 
Tiro: RESOLUCIONES 
Dntino: No reaiitfll 

VersiOn:03 

OLUCIÓN F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

111nm1r1m11nmoorn:[11~ 

5.Que teniendo en cuenta lo consignado en el articulo 2.3.2.9. del Decreto 1085 de 
2015, en su numeral 7) cuando establece como una función de la asamblea, la de 
"Elegir a las personas que tendrán a su cargo los órganos de administración, control 
y disciplina; (. .. )"; asf como lo regulado en el artículo 2.3.3.1. de la citada norma, 
cuando indica que "Los miembros de los órganos de Administración serán elegidos 
por la asamblea por votación uninominal, quienes elegirán sus dignatarios, uno de 
los cuales tendrá la calidad de presidente y representante legal." y en vírtud de lo 
regulado en el Decreto 1529 de 1990, se procederá a realizar las inscripciones 
solicitadas en los términos que se indicarán en la parte resolutiva de esta decisión. 

6. Que es pertinente anotar que la elección de los miembros de la estructura 
funcional del CLUB, se adelantó conforme a fo establecido en los estatutos y el 
articulo 2.3.3.1. del Decreto 1085 de 2015, y se garantizó el derecho de inspección 
de los afiliados habilitados. 

7. Adicionalmente se verificó el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 1651 
de 2022 para las personas elegidas en el órgano de administración, suscribiendo 
además las cartas de aceptación a los cargos y la certificación de que trata el 
articulo 21 del Decreto Ley 1228 de 1995, consistente en no ejercer cargo por 
elección en más de un organismo deportivo. 

8. Que lo anterior, en atención a que una vez revisada la documentación allegada 
se verifica que se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto 1529 
de 1990, la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015, en 
lo relacionado con los requisitos de la solicitud de inscripción de dignatarios. 

9.Que, el Gobernador de Antioquia , mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia - INOEPORTES 
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor WILSON 
ALIRIO MUÑOZ GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.103.959, como Representante Legal, en su calidad de Presidente del CLUB 
DEPORTIVO SOCCER CITY, identificado con el NIT 900.569.203-6, con domicilio 
en el municipio de Medellín. Así mismo inscribir a los demás dignatarios, a saber: 

lnd•port•• Antloqula 
ale 48#70 - 180. Meo.111n. r.i: 520 oe 90 
www.lndeportesantloquia.gov.co 
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

F-G0-30 

NOMBRE e.e. 

AprobaciOn: 
25/0212020 

JULIAN ROLDAN MADRIGAL 1.036.665.663 
ANDRES FELIPE JARAMILLO 1.074.715.665 
NAVARRO 

COMISIÓN DE DISCIPLINA 
GLORIA ELENA CANO QUICENO 43.668.919 ·-ANDRES MAURICIO CASTELLANOS ACEVEDO 1.127.942.083 
JUAN PABLO LOPEZ RENDON 1.039.049.634 

ORGANO DE CONTROL 
OLGA MARINA ESCOBAR ACEVEDO 43.680.404 

TP. 125428-T 

El periodo de los dignatarios será de 4 años, contados a partir del 12 de enero de 
2023 hasta el 11 de enero de 2027, de acuerdo con los estatutos del CLUB. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera 
personal en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no 
poderse surtir la notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de 
INDEPORTES ANTIOQUIA dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, en los 
términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta 
Departamental. 

Pro 
Reviso 

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

lndaportas Antloqula 
calle 48#70 • 180, Meclfrf'in. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 

lo enea las normas 
abiidad a frma. 
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POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
FUNDACIÓN SOMA. 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por 
el artículo 19 del Decreto 1 :a:ae:t99:t;:et:Cüatfüé:s rogado por el Decreto 996 

del29demayode2001 , y · .;;; ~l_-. 
!13 

1. Que el Preside_nte de 1 -~ t )(\, t 'fª~---~~~'é ¡eta 1088 d~I 2? d~ abril de 
1991, por medio de latá / al ---~~-)ti-•· eglan;i,enta ~1-'re"'QII· en de las inst1tuc1ones del 
Subsector privado del , ~cto~a!ud:-'.:;~ ~-' ] ¡:e~~ , ~ .. ·, 

2. Que las Asociaciones, i~q,]r~ciopff~}!'\~ció11 s _e Instituciones si~ _ánimo 
de lucro que presten se~~~~·k_·d~ :sijlú~~sta __ n ·'.~97et1das al control y v1g1lanc1a 
del Estado en los término"-.. ~aá~~59Jº 1088 de 1991. 

3. Que el articulo 19, en c~rda[ic~(artículo 35 del mismo Decreto, 
delegó en los Gobernadores a través de las Secretarías Seccionales de 
Salud, el reconocimiento de Personerías Jurídicas y la aprobación de 
reformas estatutarias de las Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones e 
Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, que tengan por finalidad el 
fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

4. Que el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, subrogó el articulo 19 del 
Decreto 1088 de 1991 en el sentido de que la función de reconocer 
personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y el reconocimiento civil de 
las instituciones creadas por la iglesia católica o de cualquier confesión 
religiosa que tengan por finalidad el fomento, la prevención, tratamiento y 
rehabilitación de la salud, de'ntro de'1á jurisdicción de un departamento o del 
Distrito Capital de Bogotá, corresponde al respectivo Gobernador a través del 
Organismo de Secretaría Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C. a través del Organismo Distrital de Salud de Bogotá D.C. 

5. Que en reunión extraordinaria presencial de Junta de Fundadores de la 
"FUNDACIÓN SOMA", con NIT. 900.124.689-1, celebrada el día 16 de marzo 
de 2021, aprobó la reforma total de estatutos, incluyendo el cambio de 
domicilio, el cual será el municipio de Chigorodó; tal como consta en Acta 
Nº03 de la misma fecha. 

6. Que la documentación presentada, está acorde con las normas establecidas 
en el Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvirtúa los fines esenciales que 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA INSTITUCIÓN 
PERTENECIENTE AL SUBSECTOR PRIVADO DEL SECTOR SALUD" 

persigue la entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas 
costumbres. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Reforma total de Estatutos a la 
"FUNDACIÓN SOMA", con NIT. 900.124.689-1, incluyendo el cambio de 
domicilio, el cual será en el municipio de Chigorodó; tal como consta en Acta Nº03 
del 16 de marzo de 2021, la cual se anexa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La FUNDACIÓN SOMA, deberá cumplir la obligación 
de acreditar su inscripción y/o habilitación de servicios para operar como un 
prestador de servicios de salud y su personería jurídica se circunscribe al 
Departamento de Antioquia. 

ARTÍULO TERCERO: Notificar la presente Resolución en los términos de la 
Ley 1437 de 2011, a los Representantes Legales o quien haga sus veces, de la 
mencionada institución. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo de la FUNDACIÓN SOMA y los gastos que se causen por 
la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Secretaria Secciona! de Salud 

NOMBRE 
Pro ectó: Dora Elena Henao Giralda 
Revisó: Juan Carlos Jiménez Escobar 
Aprobó: fJ Erika Hernández Bolívar 

Directora E Asuntos Le ales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el ocumento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara firma 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada FUNDACION EMILIANI COLOMBIA, con domicilio en el Municipio de 
Medellín - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de su designación , de 
conformidad con el Acta de Asamblea Ordinaria Nº016 de marzo 14 de 2023. 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 

Charles Edward Navarrete Presidente Pasaporte:642212057 

Matthew Steele Monroe Vicepresidente Pasaporte 648412312 
Brian James Midtlynq Vocal Pasaporte 587928900 
Ana Cristina Ramírez Osario Secretaria 42.894.510 
Juan Pablo Botero Velásquez Tesorero 98.632.436 

Anexase al expediente de la entidad, la documentación relacionada con la designación como 
revisor fiscal de la señora Claudia Estela Moreno Acosta, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº43.734.839 y tarjeta profesional número 142995-T, para un periodo contado a 
partir de la fecha de su designación, como consta en el Acta 16 de marzo 14 de 2023 de la 
Asamblea Ordinaria de Socios. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por la señora Ana Cristina Ramírez Osario 
mediante oficio con radicado número 2023010173554 del 24 de abril de 2023. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Directora de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: Marcela Patricia Hernéndez Profesional Universitaria. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERIA JURÍDICA 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEANTIOQUIA
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de reformas estatutarias y dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó en el 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la competencia de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el "CLUB DEPORTIVO GUERREROS DE ANTIOQUIA" es una entidad sin 
ánimo de lucro, con domicilio en Medellín - Antioquia, Constituido en Asamblea de 
Constitución, aprobación de Estatutos y Elección de Dignatarios para un club 
Deportivo, lo que consta en el acta de constitución del 12 de febrero de 2021, en 
reunión del órgano de Administración lo que consta en el acta 001 y en la resolución 
001 del 12 de febrero de 2021. 

4. Que el señor MICHAEL ANDRES MARULANDA GIRALDO en su calidad de 
presidente electo, solicita la inscripción como representante legal y la de los demás 
dignatarios. 

5. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, 520 de 2021, Ley 
1946 de 2019, y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la personería jurídica al "CLUB DEPORTIVO 
GUERREROS DE ANTIOQUIA" con domicilio en el municipio de Medellín-Antioquia" 

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir sus estatutos. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir al señor MICHAEL ANDRES MARULANDA GIRALDO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1152691236, como Representante legal, en 
su calidad del presidente del "CLUB DEPORTIVO GUERREROS DE ANTIOQUIA", así 
mismo inscribir a los demás dignatarios para un periodo de cuatro (4) años comprendido 
entre el doce (12) de febrero de 2021 hasta el once (11) de febrero de 2025. 
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JENNIFER ARANGO TABARES 
JUAN DIEGO BAENA DUQUE 

Secretario 
Tesorero 

MANUELA 
CATAÑO 

ANDREA CASTRILLON Revisor Fiscal 

JACOB RODRIGUEZ DUQUE 
PAULA ANDREA CASTRILLON CATAÑO 
EMMANUEL GRISALES BALDOVINO 

Comisión Disciplinaria 
Comisión Disciplinaria 
Comisión Disciplinaria 

e.e. Nº 1020412077 
e.e. Nº 1036659352 

e.e. 1.011189962 
T .P. Nº 269940-T 

e.e. N°1011226029 
e.e. Nº 39357612 
e.e. Nº 1152440539 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir con todas 
las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la inscripción del RUT, que le 
permita sostener relaciones comerciales, laborales o económicas, Por lo tanto, una vez el 
organismo deportivo haya realizado el trámite deberá enviar al instituto una copia del RUT 
otorgado por la DIAN. 

ARTICULO SEPTIMO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

NOMBRE FIRMA 

Maria Teresa MuñozJaramillo/ ~, 

Laura Ortiz González 
\Jl..XG 0t\c_-b, Aboqada Contratista - Gerencia 

FECHA 

16/05/2023 

23/05/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2023.
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“Cada hoja de papel es un árbol...
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